
 
 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
 
 
Objetivos: El Plan Nacional de Desarrollo considera que la tarea del desarrollo y del crecimiento 

corresponde a todos los actores, todos los sectores y todas las personas del país. El desarrollo no es deber 

de un solo actor, ni siquiera de uno tan central como lo es el Estado. El crecimiento y el desarrollo surgen 

de abajo hacia arriba, cuando cada persona, cada empresa y cada actor de nuestra sociedad son capaces de 

lograr su mayor contribución. 

 

Así, el Plan expone la ruta que el Gobierno de la República se ha trazado para contribuir, de manera más 

eficaz, a que todos juntos podamos lograr que México alcance su máximo potencial. Para lograr lo anterior, 

se establecen como Metas Nacionales: un México en Paz, un México Incluyente, un México con Educación 

de Calidad, un México Próspero y un México con Responsabilidad Global. Asimismo, se presentan 

Estrategias Transversales para Democratizar la Productividad, para alcanzar un Gobierno Cercano y 

Moderno, y para tener una Perspectiva de Género en todos los programas de la Administración Pública 

Federal. 

 
 
APARTADOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018 QUE SIRVE DE MARCO GENERAL PARA LA 

PLANEACIÓN DE LAS ÁREAS RELATIVAS A LAS FUNCIONES DE LA COMISIÓN ESTATAL INDÍGENA 
 
VI. Objetivos, estrategias y líneas de acción 
VI.A. Estrategias y líneas de acción transversales 

 

VI.1. México en Paz 

 

Objetivo 1.1. Promover y fortalecer la gobernabilidad democrática. 
Estrategia 1.1.4. Prevenir y gestionar conflictos sociales a través del diálogo constructivo. 
Líneas de acción  

• Impulsar un “Acuerdo Nacional para el Bienestar, el Respeto y el Progreso de los 

Pueblos Indígenas de México”, que contemple los instrumentos necesarios para su 

implementación. 

Estrategia 1.1.5. Promover una nueva política de medios para la equidad, la libertad y su desarrollo 

ordenado.  

Líneas de acción 

• Utilizar los medios de comunicación como agentes que contribuyan a eliminar la 

discriminación y confrontación social, por medio de campañas que transmitan 

contenidos que fomenten la inclusión social y laboral, de manera que enaltezcan 

los valores de las comunidades indígenas y el derecho e igualdad de las personas 

con discapacidad en la sociedad 

• Generar políticas públicas que permitan la inclusión de los pueblos indígenas en los 

medios de comunicación, y considerarlos en el desarrollo de los Lineamientos 

Generales para las Campañas de Comunicación Social de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal. 

 

Objetivo 1.3. Mejorar las condiciones de seguridad pública 
Estrategia 1.3.1. Aplicar, evaluar y dar seguimiento del Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia.  
Líneas de acción 

• Garantizar condiciones para la existencia de mayor seguridad y justicia para los 

pueblos indígenas, mediante el diseño de una estrategia integral que contemple la 

seguridad de los habitantes de las zonas en que existe delincuencia organizada; el 

servicio de traductores y defensores de oficio que hablen lenguas autóctonas, que 



estén capacitados en los ámbitos de administración y procuración de justicia, y que 

garanticen a los procesados el respeto a los derechos humanos 

 

VI.2. México Incluyente 

 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
Estrategia 2.2.3. Fomentar el bienestar de los pueblos y comunidades indígenas, fortaleciendo su 
proceso de desarrollo social y económico, respetando las manifestaciones de su cultura y el 
ejercicio de sus derechos.  
Líneas de acción  

• Desarrollar mecanismos para que la acción pública dirigida a la atención de la 

población indígena sea culturalmente pertinente. 

• Impulsar la armonización del marco jurídico nacional en materia de derechos 

indígenas, así como el reconocimiento y protección de su patrimonio y riqueza 

cultural, con el objetivo de asegurar el ejercicio de los derechos de las 

comunidades y pueblos indígenas. 

• Fomentar la participación de las comunidades y pueblos indígenas en la planeación 

y gestión de su propio desarrollo comunitario, asegurando el respeto a sus 

derechos y formas de vida. 

• Promover el desarrollo económico de los pueblos y comunidades indígenas, a 

través de la implementación de acciones orientadas a la capacitación, desarrollo de 

proyectos productivos y la comercialización de los productos generados que vaya 

en línea con su cultura y valores. 

• Asegurar el ejercicio de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas en 

materia de alimentación, salud, educación e infraestructura básica. 

• Impulsar políticas para el aprovechamiento sustentable y sostenible de los recursos 

naturales existentes en las regiones indígenas y para la conservación del medio 

ambiente y la biodiversidad, aprovechando sus conocimientos tradicionales.  

• Impulsar acciones que garanticen los derechos humanos y condiciones de 

seguridad de los grupos indígenas que realizan migraciones temporales en el 

territorio nacional. 

 
VI.3. México con Educación de Calidad 

 
Objetivo 3.2. Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo.  
Estrategia 3.2.1. Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas las regiones y 
sectores de la población. 
Líneas de acción • 

• Robustecer la educación indígena, la destinada a niños migrantes, la 

telesecundaria, así como los servicios educativos que presta el Consejo Nacional de 

Fomento Educativo (CONAFE). 

• Impulsar políticas públicas para reforzar la enseñanza en lenguas indígenas en 

todos los niveles educativos, poniendo énfasis en regiones con lenguas en riesgo 

de desaparición.  

• Garantizar el derecho de los pueblos indígenas a recibir educación de calidad en su 

lengua materna y con pleno respeto a sus culturas 

 

Objetivo 3.3. Ampliar el acceso a la cultura como un medio para la formación integral de los 
ciudadanos. 
Estrategia 3.3.3. Proteger y preservar el patrimonio cultural nacional.  
Líneas de acción  

• valorar, promover y difundir las culturas indígenas vivas en todas sus expresiones y 

como parte esencial de la identidad y la cultura nacionales. 

 


